
17001-31-03-003-2018-00188-00 

NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 152 DEL 3 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

 

CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez, informando que fue allegada 

comunicación procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad informando sobre la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No 100-231383 

 

Por otro lado, revisado el expediente se observa que aún falta por notificar el 

señor Robinson Quintero Vásquez, quien fue vinculado al presente asunto en 

providencia del 21 de septiembre de 2021. 

 
Manizales, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

LUIS FERNANDO SEPÚLVEDA JIMÉNEZ  

OFICIAL MAYOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, septiembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia 

Demanda:   DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

Demandante:   CARLOS AUGUSTO SABOGAL ORTEGA 

Demandados:   MARÍA YANED MARIN JIMÉNEZ y OTROS 

Radicado:   17001-31-03-003-2018-00188-00 

Sustanciación:  743   

 

 

 

Vista la constancia que antecede, se agrega al expediente la comunicación allegada por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, informando sobre la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No 100-231383 

 

De otro lado, después de revisado el expediente, se observa que aún se encuentra 

pendiente la notificación del contenido del auto admisorio de la demanda al señor 

ROBINSON QUINTERO VÁSQUEZ, por lo tanto, se requiere a la parte actora para que 

adelante las diligencias de notificación, tal como quedo estipulado en la providencia del 

21 de septiembre de 2021, donde fue vinculado al presente asunto el referido señor. 

Se ORDENA a la parte actora cumplir con la carga procesal mencionada dentro del 

término de TREINTA (30) DÍAS, vencido los cuales sin acreditar la observancia de la 

misma se aplicarán las consecuencias del artículo 317 del Código General del Proceso, 

es decir, se procederá al desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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